
 

 
 

 
 

LA DIRECTORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTE Y RECREACIÓN DE CAJICÁ 
 

NIT. 800185515-7 
 

CERTIFICA QUE 
 

El Instituto es una entidad descentralizada de orden Municipal encargada 
del diseño, planeación, estructuración y ejecución de las políticas 
deportivas del Municipio de Cajicá, a través del fomento y la masificación 
en las prácticas del deporte, la recreación, la actividad física y el 
aprovechamiento del tiempo libre conforme a las disposiciones de Ley, 
con criterios de inclusión social, sostenibilidad económica, ambiental y 
tejido social para la paz en busca de un reconocimiento y aceptación a 
nivel municipal, regional y nacional. 
 
El Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Cajicá, dentro de su 
organigrama cuenta con seis cargos de planta de libre nombramiento y 
remoción, los cuales se evidencian en la imagen adjunta. 
 

 
En razón a lo anterior y teniendo en cuenta que no se cuenta con cargos 
de carrera administrativa, para el Instituto Municipal de Deporte y 
Recreación de Cajicá, no aplican los planes:  Plan Anual de Vacantes y 
Plan de Previsión de Recursos Humanos 
 
Se expide, siendo los veintinueve (29) días del mes enero de 2021. 
 
 
 
_____________________  ________________                 
Ana Katherine Artunduaga Mendoza 
Directora Instituto Municipal de Deporte y Recreación de Cajicá 
 

 
 

Responsable 
Nombre Firma Área 

Proyectó 
Johanna Torres Original Firmado Contratista – Apoyo Área Administrativa   

Revisó y Aprobó: Shirley Jimenez  Original Firmado P.U. del Área Administrativa 

Los firmantes, manifestamos expresamente que hemos estudiado y revisado el presente documento, y por encontrarlo ajustado a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias vigentes, lo presentamos para su firma bajo nuestra responsabilidad. 

 
 



 

 
 

 


